
      Buenos Aires, 6 de mayo de 2026 
 
Señores 
BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS SA 
PRESENTE 
 
Ref.: GRUPO CLARIN S.A.  
 Hecho Relevante 
 

De mi consideración: 

 Samantha Olivieri, en mi carácter de Responsable de las Relacio-

nes con el Mercado de GRUPO CLARIN S.A. (la “Sociedad”), según personería ya acre-

ditada, constituyendo domicilio especial en Florida 954, Ciudad Autónoma de Bue-

nos Aires, Tel. 11 5235-4769 / Fax 11 5236-0543, mrios@svya.com.ar, me dirijo a Uds. 

a fin de informar que el Directorio de la Sociedad, del día de la fecha, aprobó, 1) 

desafectar parcialmente la “Reserva Judicial para distribución de futuros dividendos”, 

que asciende a la suma de $ 42.871.410.585 pesos en moneda constante del 31 de 

marzo de 2026, en la suma de  $12.492.000.000 (Pesos doce mil cuatrocientos no-

venta y dos millones) equivalente a la suma de US$ 9.000.000 (Dólares estadouniden-

ses nueve millones) conforme tipo de cambio vendedor divisas del Banco de la Na-

ción Argentina al cierre de mercado del día de la fecha; 2) realizar una distribución de 

dividendos efectivo, en dólares estadounidenses de libre disponibilidad, plaza Nueva 

York, por la suma de US$ 9.000.000 (Dólares Estadounidenses nueve millones), lo que 

implicaría una relación de US$ 0,08428860102 por cada acción en circulación de la 

Sociedad; teniendo derecho a percibir los dividendos en efectivo, la totalidad de las 

clases de acciones de la Sociedad y 3) delegar facultades en los miembros del Direc-

torio para implementar la puesta a disposición y pago de los dividendos, dentro de 

los términos reglamentarios y realizar cuantos más trámites y/o pagos sean necesarios 

a los fines de implementar la puesta a disposición, transferencia y pago, y fijar como 

fecha de corte para el pago de los dividendos aprobados, a través de Caja de Valores, 

el 13 de mayo de 2026, y como fecha de pago, el 15 de mayo de 2026, debiendo 

publicarse el aviso de pago correspondiente.  

 Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. 

 

 


